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BOLETIN OFICIAL 
D B L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
LM leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 

¿¡0 BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
.{•ipectivo, por cuyo conducto se pasarán a loe editores de 
,os mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. - A P A R T A D O 326 

DB D I E » A D O C E Y DB 'l'^HS A "-BIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
CRIN TRO 8 OFICIALES D E MADRID. - Lleyado a domicilio: al mes, 

S peeetas; tf imeatre, 9; semestre, I I , y nn «fio, 38. 
O F I C I A L E S F U B R A DB MADR!i>. — Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y nn afio, 48. 
PARTICULARES. — Eu esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, e n t r e s u e l o derecha. — Fnera de eata Capital, 
directamente por medio, de carta, a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, linea o fracción.. 0,88 

Idem indicíales, linea o fracción 1,00 
Idem ofioi ales, linea o f rae ción 0,00 
Idem particnlarea 1,88 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_0_FICIAL 
Sa Majestad el Rey Don Al fon

so XII I (q. D . g.), Su Majestad la 
Eeina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
•e Infantes cont inúan sin novedad en 
m importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaria 
La Comisión Municipal Permanente 

ha acordado, en sesión de 2 del co
rriente, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar obras de modi
ficación de desagües en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en la 
Secretaria del Excelentís imo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
'as horas de diez de la mañana a dos 
le la tardé, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
Iran presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
dadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en 
^mplimiento de lo diapuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio do 1924, para la contratación de 
°bras y servioios municipales. 

Madrid, 3 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
(E.—760) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Ballesteros Sierra (Lnis), natural de 

"adrid, de estado sortero, profesión 
Radiante, de veint iún años, hijo de 
* W y de María, domioiliado últ i

mamente en la calle de Serrano, 42, 
procesado por estafa, sumario 289 de 
1923, comparecerá, en término de diez 
días , ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista, Secretaría 
de D . Juan León, para ser reducido a 
prisión decretada por la Superioridad. 

Madrid, 31 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Juan León 
Luis Casuso 

(Núm. 2.635) (B.—1.540) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia diotada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, Secretaría vacante, en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuant ía 
promovidos a nombre de D . Genaro 
Martínez, contra D . Angel Martínez 
Dona y otro, sobre pago de cantidad, 
se ha acordado citar al D . Angel Mar
t ínez Dona, para que ei día quince del 
actual, a las once de su mañana, com
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número uno, a fin de pres
tar confesión en juicio. 

Y desconociéndose el actual domi
cilio y paradero del D . Angel Martí
nez Dona, por medio de la presente 
cédula, que se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se cita al 
D . Angel Martínez, por primera vez, 
para que el día y hora mencionados 
comparezca a prestar la confesión en 
juicio, ante dicho Juzgado. 

Madrid, cuatro de Septiembre de 
mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

L u i s L l a n a 
(A.—1.086) 

H O S P I T A L 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasi l la , Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos ejecutivos que en la vía de 
apremio se tramitan en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, y Secretaría de 
D. Joaquín Argote, promovidos por 
el Procurador D . Luis de Santiago en 
representación de D . Constantino Pé
rez y Pérez, contra D . Eusebio Ruiz 
y Ru iz , sobre reclamación de canti
dad, en providencia de esta fecha he 
acordado la venta, en pública subas

ta, por primera vez y término de ocho 
días, de cuatro vacas holandesas, pin
tas y negras; dos, de cuatro años, y 
las otras dos, de cinco años, tasadas 
pericialmente en la cantidad, en jun
to, de cinco mi l pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintinueve del presente mes, a 
las once de su mañana , y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Que no se admit i rán pro
posiciones que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Segunda. Que para tomar parte en 
el remate deberán consignar los licita
dores el diez por ciento efectivo del 
precio del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera. Y que las vacas que se 
subastan se encuentran depositadas 
en poder de D . Eusebio Ruiz , domi
ciliado en la calle de la Libertad, nú
mero seis, tienda. 

Dado en Madrid, a primero de Sep
tiembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario judicial , 
Joaquín Argote 

Francisco Fabié 
(D . -156) 

L A T I N A 
Boni l la (Cesárea), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, de unos cua
renta y dos afios. como comprendida 
en el número 1.° del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , do
miciliada ú l t imamente en la calle del 
Agui la , 19, patio, numero 1, procesa
da por estafa, sumario número 365 de 
1925, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Latina, Secretaría 
del Sr. Rives, para notificarla el auto 
de procesamiento y prisión. 

Madrid, 29 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco d e P . Rives 
Miguel García 
(Núm. 2.637 (B.—1.543) 

Gallud Rodríguez (Rafael), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión cerrajero, de veinte a veintiún 
años de edad, hijo de Antonio y Casil
da, domiciliado ú l t imamente en el 
arroyo de Embajadores, 18, bajo, pro
cesado por hurto en causa número 842 
de 1923, comparecerá, en té rmino de 

diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Latina, Secre
tar ía del Sr. Rives, para ingresar en 
la cárcel a cumplir la pena que le ha 
sido impuesta, apercibido con ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 29 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco de P . Rives 
Miguel García 
(Núm. 2.638) (B.—1.544 

P A L A C I O 

Galarza Nieto (Saturnina), natural 
de Linares (Jaén), hija de Andrés y 
de Inés , de estado viuda, profesión 
sirviente, de treinta y ocho años de 
edad, desconociéndose los demás da
tos, domiciliada ú l t imamente en la 
calle de Santa Isabel, 46, procesada 
por hurto, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Palacio, Se
cretaría del Sr Pérez Herrero, para 
constituirse en prisión decretada con 
esta fecha en el sumario 217 de 1925. 
como comprendida en el número pri
mero del artículo 834 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal . 

Madrid, 26 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Fernando Muñoz 

• Antonio Falcón 

(B.—1.546 

U N I V E R S I D A D 
E n vir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por es
tafa, se cita a D . Alberto Bosch Ba-
hi l lo , Maximino Narros y Victoriano 
Gadea, que tuvieron sus domicilios, 
respectivamente, en la plaza de San
ta Ana , número 4, Blasco de Ga-
ray, número 63 y Augusto Figueroa. 
mero 40, para que comparezcan en 
su Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término 
de quinto día, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración, ba;o 
apercibimiento de ser declarados in-
cursos de la multa de 6 a 50 peseta ^ 
con que se les conmina; sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a 



nn de obligarles a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, a 2 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . P . 
J o s é S á n c h e z 

V.° B.° 
Fernández Quirós 

(B. -1.556) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, se anuncia la muer
te, sin testar, de doña Pi lar Ibáñez 
Hernández, natural de Mejorada del 
Campo, provincia de Madrid, de se
senta y tres años de edad, de profe
sión sus labores, hija de D . José y de 
doña Carmen, que falleció en dicha 
villa de Mejorada del Campo, donde 
estaba domiciliada, el día dos de Oc
tubre de mi l novecientos veinticuatro, 
hal lándose viuda en segundas nupcias 
de D . Nicolás Yáñez Martínez, y se 
llama a los que se crean con igual y 
mejor derecho a la herencia para que 
comparezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días, hacién
dose presente que los que lo preten
den son sus sobrinos carnales doña 
Baldomera, conocida por Carmen; 
doña Valeriana, D . Bruno-José y don 
Lorenzo-Amado Ibáñez Molinero, h i 
jos del difunto hermano de la causan
te D . Lorenzo Ibáñez Hernández; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Alcalá de Henares, veinte de Junio 
de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Maroto 
V.° B.° 

E l señor Juez, 
José María de la Llave 

(A—1.084) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
Por el presente se sacan a pública 

subasta, por el precio de la tasación 

Eericial, varios muebles y enseres que 
an sido justipreciados en 250 pese

tas, y para cuyo remate se ha señala
do el día 9 de Septiembre próximo, a 
las once de la mañana, en el Juzgado 
municipal del distrito del Congreso, 
sito en l a calle del León, 40 y 42, 
cuarto, principal derecha, ad virt iéndo
se: que los expresados bienes se en
cuentran en el bar establecido en la 
oalle de l a Magdalena, número 1; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 de aquella tasación, y que las 
posturas que se hagan habrán de cu
brir las dos terceras partes del avalúo, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Dado en Madrid, a 29 de Agosto 
le 1925. 

E l Seoretario suplente, 
P . H . 

Federico Ularquí 
E l Juez municipal, 

Eduardo Ruiz 
(C—188) 

H O S P I C I O 
E n el juicio verbal c iv i l seguido en 

este Juzgado bajo el número trescien
tos setenta y seis del presente afio, a 
instancia del Procurador D . Serafín 
Palacios, como apoderado del exelen-
tísimo Sr. D . José María Ortega Mo
lejón y Fernández de Lavandera, con

tra D . Luis Bacqué Ledesma, sobre 
otorgamiento de escritura pública a 
favor del actor, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiada a la letra, es como 
sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintinueve de Agosto de mi l nove
cientos veinticinco. E l Sr. D . Angel 
de la Guardia y P í , Juez municipal 
suplente del distrito del Hospicio, ha 
visto los presentes autos de juicio ver
bal c i v i l promovidos por el Procura
dor D . Serafín Palacios de la Fuente, 
en nombre del Excmo. Sr. D . José 
María Ortega Morejón y Fernández de 
Lavandera, contra D . Luis Bacqué 
Ledesma, también mayor de edad, 
propietario y hoy de ignorado parade
ro, sobre que se le condene a otorgar 
o en su caso otorgue el Juzgado, en 
su nombre, escritura de venta de una 
participación indivisa de tercera par
te, en un solar inedificable, sito en 
esta Corte, y a lo que viene obligado 
el demandado conforme a lo conveni
do en la escritura pública otorgada el 
cuatro de mayo de m i l novecientos 
dieciocho, ante el Notario de este Co
legio y vecindad, D . Antonio Turón 
y Cosca, con más los gastos y costas 
del juicio, y 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a don 

Luis Bacqué y Ledesma, a que dentro 
del término de un mes, contado desde 
que esta sentencia sea firme, otorgue, 
apercibido que, de no hacerlo, lo hará 
en su nombre el Juzgado a favor del 
Excmo. Sr. D . José María Ortega Mo
rejón, como único y universal herede
ro de su hermano D . Luis , escritura 
pública de venta total y absoluta, de 
la participación de tercera parte indi
visa que con sus hermanos doña Ma
nuela y D . Alejandro, le pertenece en 
una parcela inedificable, sita en tér
mino de esta Corte, señalada con la 
letrd F de la manzana ciento cincuen
ta y seis, orientada a la calle del Ge
neral Martínez Campos, que es en el 
Registro de la Propiedad del distrito 
del Norte la finca señalada con el nú
mero tres mi l ciento diecinueve, ins
crita en el folio doscientos once del 
tomo ciento sesenta y seis de la Sec
ción segunda, libro ochocientos, gene
ral del Archivo, por el precio conve
nido de quinientas pesetas, que ha de 
recibir en el acto de otorgar el docu
mento público expresado, con lo que 
quedarán transmitidos al comprador 
todos cuantos derechos puedan corres
ponder a D . Luis Bacqué en el expre
sado inmueble, con expresa imposición 
al demandado de todas las costas y 
gastos de este juicio y de las que se 
causen hasta su total cumplimiento. 

Así por esta mi sentencia, que en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos doscientos ochenta y dos, 
doscientos ochenta y tres y setecien
tos sesenta y nueve de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , se notificará al de
mandado además de en los Estrados 
del Juzgado, insertando su encabeza
miento y parte dispositiva en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia por la 
rebeldía e ignorado paradero del mis
mo, lo pronuncio, mando y firmo, 
Angel de la Guardia. 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y 

publicada por el señor Juez municipal 
que la firma, celebrando audiencia pú-
bl ica en el siguiente día hábil de su 
fecha, doy fe.—Ante mí, Jesús de Cos. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D . Luis Bacqué Ledesma 
e insertar en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en Ma

drid, a cinco de Septiembre de m i l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
J e s ú s de C o s 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Angel de la Guardia 
(A—1.086) 

U N I V E R S I D A D 
Por acuerdo del señor Juez munioi

pal del distrito de la Universidad, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
por primera vez y por todo el valor de 
tasación, de los bienes embargados a 
D . Pedro López Fernández , en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
verbal seguido contra el mismo a ins
tancia de D . Maximino Carazo, repre
sentado por el Procurador D . Fél ix 
Alonso Serna, sobre pago de oantidad, 
y cuyos bienes, con su tasación, son 
los siguientes: 

Pettas 

Setenta botes porcelana, con
teniendo productos farma
céuticos.. . . . 175 

Una báscula medicinal de alta 

Srecisión 500 
o jeringuillas de cristal 

para inyecciones, de distin
tos tamaños 16 

Veinte jeringuillas de cristal 
ycauchout 20 

Sesenta y dos paquetes de di
ferentes específicos 124 

Ochenta y un frascos con ta
pón esmerilado • . . 162 

Retenta frascos con tapón es
merilado más p e q u e ñ o s . . . . 70 

Siete frascos cristal azul 14 
Cien frascos diferentes tama

ños 25 
U n mostrador de pino, tapa 

de cristal, de 2 por 0 ,60 . . . 100 
Cinco globos de cristal en el 

techo, eléctricos 100 
Una anaquelería de pino, con 

treinta huecos, pintada de 
gris 30 

Cuatro irrigadores de zinc y 
cristal 12 

Cincuenta botellas aguas me
dicinales. 50 

Diecisiete cajas de hoja de lata 
con productos 17 

Treinta y cuatro paquetes con 
productos 17 

Seis estanter ías de pino con 
cuatro entrepaños cada una. 100 

Dos sillas asiento y respaldo 
de cuero . . 50 

Total pesetas........ 1 682 

E l acto de la subasta t endrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Madera, número 
once, principal, el día nueve de Sep
tiembre próximo, a las diez de su ma
ñana, debiendo significarse: 

Primero. Que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes, por lo menos, del valor de la 
tasación. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta habrá de depositarse en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor de la tasación. 

Tercero. Que los ofectos embarga
dos objeto do subasta, se encuentran 
depositados en poder del deudor don 
Pedro López Hernández, con domici
lio en la calle del Doctor Esquerdo, 
número quince, farmacia. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
Agosto de m i l novocientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Lu is Naharro 
(A.—1.089) 

C A Z O R L A 
E l señor Juez municipal de esU 

Ciudad, en autos seguidos en esj« 
Juzgado a instancia de Francisco Or
tiz Fernández , de estos vecinos, con-
tra Ramón Paredes Hignero y p,;0 

López Vázquez, sobre reclamación de 
trescientas diez pesetas, ha acordado 
señalar para l a celebración del juicio 
verbal el día veint i t rés de Septiembre 

gróximo, y hora de las once, enl» 
ala audienoia de este Juzgado, sit 

en l a Merced, número cuatro, donde 
acudirán las partes con las pruebas 
que tengan, bajo los apercibimiento! 
que determina el artículo setecientos 
veintinueve de la ley de Enjuicia
miento C i v i l . 

Y con el fin de que sea citado par» 
dicho día y hora por medio de la pre
sente el demandado Ramón Paredes 
Higuero, vecino de Madrid, en la calle 
Claudio Coello, número cincuenta y 
ocho, expido la presente en Cazorla, 
a Veintinueve de Agosto de mil nove-
cientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Inocencio Ortiz 

(A.—1.087) 

E l señor Juez municipal de osti 
Ciudad, en autos seguidos en este 
Juzgado a instanoia de Francisco Or
tiz Fernández , de estos vecinos, con
tra Manuel Angulo Campos y Pío Ló
pez Vázquez, sobre reclamación del 
trescientas diez pesetas, ha acordado 
señalar para la oelebración del juicio 
verbal el día veint i t rés de Septiembre 
próximo, y hora de las doce, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la Merced, número cuatro, donde 
acudirán las partes con las pruebas 
que tengan, bajo los apercibimientos 
que determina el art ículo setecientos 
veintinueve de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l . 

Y con el fin de que sea citado para 
dicho día y hora por medio de la pre
sente el demandado Manuel Angulo 
Campos, vecino de Madrid, en el ba
rrio Usera, quince, expido la preser 
te en Cazorla, a veintinueve de Agos
to de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Inocente Ortiz 

(A.—1.088) 

Tesorería-Contaduría ds M 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución ordinaria, territorial, in
dustrial.—Primer trimestre de 192l> 
a 1926. 
Por la Tesorería-Contaduría de Ha

cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Instrucción de 2t> 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 6 por 100 sobre el importe de m 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tr ibutación en Madrio. 
que pertenecen a la Zona de Palacio, 
Lat ina e Inclusa, y que resultan in
cluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, p^' 
vios los requisitos correspondiente^ 

L o que se hace público, en confoi-
midad de lo prevenido en dicho 
tionio 51. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Haci 

Alejandro Ruiz de Tejada 



DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

Anuncio de subasta 
E l día 6 del próximo mes de Octubre 

y a las doce de sm mañana, tendrá lu
gar en las oficinas del distrito forestal 
de Madrid (Claudio Coello, 23), y en 
las Casas Consistoriales de Robledo 
de Chávela, l a primera subasta para 
la enajenación, por cinco años, de los 
aprovechamientos de 1.039,300 me
tros cúbicos de madera, fruto de pi
ñón y pastos, que han de realizarse 
en'el monte numero 45, denominado 
«Pinar del Monte Agudillo», de los 
propios de Robledo de Chávela, du
rante los oinco afios citados, bajo las 
condiciones del pliego que estará de 
manifiesto en las referidas oficinas y Se
cretaría del mencionado Ayuntamien
to, y tipo de tasación de 25.212,50 pe
setas en los cinco afios. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar en forma haber in
gresado en la Caja general de Depó
sitos o en una de sus sucursales, el 
5 por 100 de dicha tasación, o sean 
1.260,60 pesetas. 

Madrid, 2 de Septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

P . A . 
A n t o n i o d e l C a m p o 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de según cé

dula personal número que acom
paño, enterado del anuncio publicado 
con fecha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
quisición, en pública subasta, de los 
aprovechamientos de maderas, piñón 
y pastos, que han de verificarse du
rante cinco años, en el monte número 
45, denominado «Pinar del M o n t e 
Agudillo», se compromete a su adqui
sición con estricta sujeción a los men
cionados requisitos y ofrece por di
chos aprovechamientos l a cantidad 
de ... pesetas (se consignará en letra). 

Se advierte que será desechada toda 
proposición en que no se exprese la 
cantidad escrita en letra, así como 
aquella en que se añada alguna cláu
sula. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—756) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Dirección general ha acorda
do que, en los días 7 a 12 de los 
corrientes, se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos y además los com
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, que 
se consignan en las relaciones que se 
asertan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de t í tulos de la Deuda del 
• por 100 exterior, domiciliada en Es
paña, de la emisión de 1924, pré
ndente de renovación de la de igual 
clase, emisión de 1891, hasta la factu-
r a número 760. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1925. 
E l Director general interino, 

Moisés Aguirre 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P P O V I N O T A D E M A D R T O Bfl 'S H E JULTO 

Eá'JADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que kan atacado a los animales domésticos 
en esta provincia, durante el mes expresaao 
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Madrid , 27 de Agosto de 1926.—El Gobernador, M . de S e m p r ú n . — E l Inspector Provincial de Higiere y Sanidad 
peonarías, F . Gordón Ordás. (Núm. 2.6lf) 

í * División Hidrológico Forestal 
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

Relación de las licencias de pesca 
expedidas por esta División durante 
el pasado mes de Jul io de 1926. 

Número de las licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha ex

pedido: nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión 

(Continuación) 

751, ídem, D . Enrique Irsens Ro
ma, de 31 afios, ídem, íd. 

766, í d e m , D . Antonio Sánchez 
Lansada, de 29 afios, Aranjuez, ídem. 

766, ídem, D . Miguel Cabrera Mar
t ín, de 63 afios, Madrid, cesante. 

767, ídem, D . James J . Burké , de 
26 afios, ídem, Diplomático. 

768, ídem, D . Manuel Pujol Soler, 
de 17 afios, ídem, estudiante. 

769, 4, D . Fe rmín Antón Fernán
dez, de 39 afios, ídem, jornalero. 

760, ídem, D . Vioente Arocena Gar
cía, de 16 afios, ídem, estudiante. 

761, ídem, D . Carlos Olivas Fernán
dez, de 19 afios, Fuentiduefia del Ta
jo, propietario. 

762, ídem, D . Abundio Martínez 
Escribano, de 61 afios, Madrid, jorna
lero. 

763, ídem, D . Antonio del Hoyo 
Montes, de 17 afio», ídem, estudiante. 

764, ídem, D . José B lan Mayer, 
de 61 afios, ídem, impresor. 

766, ídem, D . Luis Díaz Burgos, 
le 23 afios, ídem, jornalero. 

766, idem, D . Estanislao Rodríguez 
Cabrero, de 34 afios, ídem, empleado. 

767, 6, D . José Catalán Samper, de 
•36 afios, Aranjuez, jornalero. 

768, 7, D . Pedro Moreno Gay, de 45 
afios, Madrid, cesante. 

769, idem, D . Manuel Ballesteros 
Rosil lo, de 17 afios, idem, jornalero. 

770, idem, D . Sebastián Herrero 
Mora, de 30 afios, Aranjuez, idem. 

771, idem, D . Justo González Mar
t ín , de 59 años, Madrid, industrial. 

772, idem, D . Angel ídatesanz Mar
tín, de 18 afios, idem, estudiante. 

773, 8, D . Fél ix Sanz Martín, de 17 
años, San Agust ín de Guadalix, idem. 

774, idem, D . José García Bravo, 
de 66 años, Madrid, jornalero. 

775, idem, D . Manuel Andrés Gan-
cedo, de 37 años, idem, i d . 

776, idem, D . Eustasio Hernández 
Fernández , de 28 afios, idem, i d . 

777, idem, D . Román Martín Ló
pez, de 27 afios, idem, i d . 

778, idem, D . Enrique Tendero, de 
54 afios, idem, id . 

779, idem, D . Antonio Armada He-
r inia , de 30 afios, idem, i d . 

780, idem, D . Teodoro Izquierdo 
G i l , de 40 afios, Rascafría, idem. 

781, idem, D . Germán Pujol Garri
do, de 46 afios, Madrid, comercio. 

782, idem, D . José Garzón Alcorta, 
de 29 afios, idom, engastador. 

783 f 9, D . Antonio Canales Hoyo, 
de 65 afios, idem, pedicuro. 

784, idem, D . Florentino Ruiz Ca
talán, de 66 afios, idem, industrial. 

786, idem, D . Miguel Sotillo Ingüe-
ro, de 35 afios, idem, jornalero. 

786, idem, D . Clemente Cortina 
Fernández , de 54 afios, idem, id . 

787, idem, D . Alberto de Velasco 
Pérez, de 24 afios, idem, estudiante. 

788, ídem, D . Carlos Ar i l le i ra Ló
pez, de 35 afios, ídem, jornalero. 

789, ídem, D . Santos Crespo Rubio, 
de 70 afios, ídem, Farmacéut ico. 

790, ídem, D . Norberto Santiago 

Barral , de 35*afios, San Fernando de 
Henares, jornalero. 

791, 10, D . Ricardo Fernández As -
tuy, de 47 afios, Madrid, ídem. 

792, ídem, D . Alfonso López Pege-
nante, de 30 afios, idem, íd. u 

793, ídem, D . José Duque Alvaro , 
de 41 afios, idem, i d . 

794, ídem, D . Juan Cuesta Chacón, 
de 32 afios, Aranjuez, ídem. 

795, ídem, D . Dionisio Cuesta Cha
cón, de 25 años, idem, i d . 

796, ídem, D . Victoriano Menéndez 
Vela , de 27 afios, Madrid, íd. 

797, ídem, D . Luis Pineda Melgui-
zo, dé 24 años, Aranjuez, ídem. j 

798, ídem, D . Venancio Teodoro 
Granado, de 44 años, Madrid, indus
tr ia l . 

799, 11, D . Roberto Pérez Gutié
rrez, de 29 años, ídem, jornalero. 

8©0, ídem, D . Ignacio Sánchez Lan
sada, de 17 años, Aranjuez, íd. 

801, ídem, D . Aurelio Manjón, de 
48 afios, Madrid, empleado. 

802, í d e m , D . Amalio González 
Hernández , de 53 afios, ídem, deli
neante. 

803, ídem, D . Maximiliano Sanz 
Olivares, de 55 afios, ídem, jornalero. 

804, ídem, D . Emi l io Blumer, de 
40 afios, ídem, Ingeniero. 

806, ídem, D . Gonzalo Riafio Blan
co, de 43 afios, ídem, Dentista. 

836, ídem, D . Juan Cerezo García, 
de 47 afios, ídem, industrial. 

807, ídem, D . Domingo Rodríguez 
Luna, de 44 afios, ídem, jornalero. 

808, ídem, D . Domingo Fa ldó Gu
tiérrez, de 66 afios, ídem, íd. 

809, ídem, D . José Fernández Bo-
tello, de 40 afios, ídem, íd. 

810, ídem, D . José Sapera Güell , de 
52 afios, ídem, comercio. 

811, ídem, D . José Compafió V i 
ñals , de 43 afios, ídem, industrial. 

812,13, Dofia Socorro Carmen Cas-
tr i l lón López, de 31 adiós, idem, pen
sionista. 

813, idem, D . José de la Haza Blan
co, de 31 afios, ídem, estudiante. 

814, idem, D . Manuel Millán Bar
celona, de 49 afios, Ateca, empleado. 

815, idem, D . Francisco Coto Tor-
desillas, de 39 afios, Madrid , jorna
lero. 

816, idem, D . Agus t ín García Rol . 
dan, de 34 afios, San Mart ín de la 
Vega, idem. 

817, idem, D . José García López, 
de 31 afios, idem id . 

818, idem, D . P ió Pérez Pérez , de 
54 años, Madrid, idem. 

819, 14, D . Joaquín Paños Cea, de 
43 afios, Valdetorres, herrero. 

820, idem, D . Joaquín Pérez Vega, 
de 27 años, Aranjuez, jornalero. 

821, idem, D . José Fernández La-
viña, de 33 afios, idem, i d . 

822, idem, D . Antonio Díaz de la 
Fuente, de 34 años, Madrid, idem. 

823, idem, D . José Marchante San 
José , de 33 años, Alcalá de Henares, 
jornalero. 

824, idem, D . José Díaz Heredero, 
de 50 años, Aranjuez, idem. 

825, idem, D . Felipe García Alva
ro, de 48 años, Madrid, idem. 

826, ídem, D . César Augusto Pas
tor, de 35 años, ídem, cesante. 

827, ídem, D . Javier Pastor Sepu-
leno, de 61 años, ídem, íd. 

828, 16, D . Joaqu ín Cascante Ca
rrasco, de 24 años, ídem, estudiante, 

829, ídem, D . Francisco Martínez 
Pascuas, de 31 años, ídem, jornalero. 

830, ídem, D . Antonio Díaz Guada
l i x , de 32 años, ídem, íd. f 

831, ídem, D . Sebast ián Díaz Gua
dalix, de 37 años, Alcobendas, jorna
lero. 

832, ídem, D . Juaz de Pablos Jimé
nez, de 66 años, ídem, íd. 

833, ídem, D . Francisco Sancha 
Rincón, de 44 años, Arganda, ídem. 

834, ídem, D . Francisco Herreros 
Mart ínez, de 41 años, ídem, íd. 

835, ídem, D . Jul io Gallego, de 29 
años, Madrid, comercio. 

836, 16, D . José Guerra López, de 
37 años, Canillas, jornalero. 

837, ídem, D . Francisco García Mar
t ín, de 24 años, Aranjuez; ídem. 

(Continuará) 

ayuntamientos 
V I L L A M A N T I L L A 

Acordado por el Ayuntamiento Ple
no de esta localidad, en sesión extra
ordinaria celebrada el día 16 del ac
tual, acogerse este Municipio al régi
men de Carta autorizado por los ar
tículos 142 y siguientes del Estatuto 
Municipal , en consonancia con el 57 
del Reglamento sobre organización y 
funcionamiento de los Ayuntamien
tos, fecha 9 de Jul io de 1924, en el 
orden económico, y confeccionado el 
proyecto correspondiente, queda ex-
puesto al público, durante treinta 
días, durante los cuales cualquier ha
bitante del pueblo puede formular los 
reparos y reclamaciones que estime 
oportunos. 

Vil lamanti l la ,27 de Agosto de 1925. 
E l Alcalde, 

Mart ín Gonzálei 
(Núm. 2.609) 

O R I A Y O A L l N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calla Sal Clavel , 8. Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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